
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
 ENTIDAD COOPERATIVA 
Demandado: ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL REGIMEN  
 ESPECIAL ADUANERO - AMZOREAGUA Y  OTRO 
RADICADO: 2021-00193  
 

 
  En aras de evitar una futura nulidad, el Juzgado declara inválida la notificación 

surtida al extremo demandado, por cuanto esta no cumple con los requisitos 
contemplados en el art 8 de la Ley 2213 de 2022, por un lado, porque frente a la 
persona jurídica fue remitida a una dirección electrónica diferente a la reportada en 
el certificado de existencia y representación legal amzoreagua.@gmail.com, y por 
otro, porque respecto a la persona natural, no sé indicó la forma como obtuvo la 
dirección electrónica ni se allegaron las evidencias obligatorias según lo señalado en 
la referida norma, amén de que se hizo un solo envío, siendo dos las personas a 
notificar.  

 
 

Por lo anterior, el extremo actor surta nuevamente la notificación a los 
demandados siguiendo para ello los lineamientos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
o las previstas en los art. 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
 
Y.p. 
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